
MEMORÁNDUM (ORH) Nº  ORH1398/2015

A : TODAS LAS DEPENDENCIAS

De : OFICINA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Asunto : Publicación de la "Nota de Evaluación de Rendimiento y Gestión" y "Nota de 
Evaluación de Perfeccionamiento Académico y Profesional" - Año 2015

 _______________________________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 125° numerales 1 y 2 
del Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la República, se cumple 
con publicar la "Nota de Evaluación de Rendimiento y Gestión", así como la "Nota 
de Evaluación del Perfeccionamiento Académico y Profesional" de los 
funcionarios que se presentan al ascenso a la categoría inmediata superior.

Cabe indicar que la "Nota de Evaluación de Rendimiento y 
Gestión" es el resultado del promedio ponderado de dos notas, la Evaluación del 
Rendimiento y Perfil Profesional y la Evaluación de la Capacidad de Gestión. Esta 
nota no está sujeta a reconsideración, visto que este recurso fue atendido en su 
oportunidad conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República.

En el caso de la "Nota de Evaluación de Perfeccionamiento 
Académico y Profesional", se recuerda que esta nota ha sido elaborada de 
acuerdo al Cuadro de Puntaje por Perfeccionamiento Académico y Profesional 
aprobado en la Tercera Reunión de la Comisión de Personal, celebrada el 01 de 
junio de 2015. Se adjunta el referido cuadro.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
125° del Reglamento, el funcionario podrá solicitar, de manera fundamentada , la 
reconsideración de esta nota dentro del plazo de dos días útiles posteriores a su 
publicación.

En consecuencia, el plazo para presentar dichas solicitudes 
vence, indefectiblemente, el miércoles 23 de setiembre a las  24:00 horas de 
Lima. La Comisión de Personal resolverá las solicitudes de reconsideración en un 
plazo no mayor de cinco días útiles, conforme a lo establecido en el Reglamento 
de la Ley del Servicio Diplomático de la República.

Para tal efecto, se adjunta al presente, el Formato de Solicitud 
de Reconsideración a ser utilizado. El mencionado Formato deberá ser llenado en 
computadora (Letra Arial 10), y remitido a esta Oficina General a través de los 



siguientes correos electrónicos según la categoría del funcionario de acuerdo al 
listado siguiente:

Ministros (MIN) ministros@rree.gob.pe
Ministros Consejeros (MC) 

ministrosconsejeros@rree.gob.pe
Consejeros (CON) consejeros@rree.gob.pe
Primeros Secretarios (PS) 

primerossecretarios@rree.gob.pe
Segundos Secretarios (SS) 

segundossecretarios@rree.gob.pe
Terceros Secretarios (TS) 

tercerossecretarios@rree.gob.pe

Dicho Formato una vez absuelto, deberá grabarse anotando en 
primer lugar las iniciales que identifiquen su categoría (ver párrafo anterior), 
consignando luego los apellidos y nombres completos. Por ejemplo, si  el 
funcionario diplomático solicitante pertenece a la categoría de Ministros, el 
nombre del archivo de reconsideración será:  MIN Pérez Sánchez Juan Carlos.

Se reitera a los funcionarios diplomáticos que se encuentren 
fuera de su sede, en uso de vacaciones o por razones de servicio, la necesidad 
de mantenerse en estrecha coordinación con esta Cancillería, a fin de estar 
informados sobre las próximas instrucciones que serán impartidas por la 
Comisión de Personal.

Finalmente, se recuerda que esta Oficina General continuará 
utilizando el correo electrónico del MRE como único medio de comu nicación  
oficial  con los funcionarios diplomáticos aptos para el ascenso.

Lima, 21 de setiembre del 2015

Gloria Lissette Nalvarte Simoni de Isasi
Embajadora

Jefa de la Oficina General de Recursos 
Humanos

RHF

 Con Anexo(s) : Cuadro de Puntaje por Perfeccionamiento Académico y Profesional 2015.pdfCuadro de Puntaje por Perfeccionamiento Académico y Profesional 2015.pdf



10. Acta de la Décima Reunión de la CP 2015_Notas RendGestión y PAP2015.pdf10. Acta de la Décima Reunión de la CP 2015_Notas RendGestión y PAP2015.pdf

Formato Reconsideración Nota de Perfeccionamiento Académico y Profesional 2015.docFormato Reconsideración Nota de Perfeccionamiento Académico y Profesional 2015.doc





































SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN DE LA NOTA DE EVALUACIÓN DEL 
PERFECCIONAMIENTO ACADÉMICO Y PROFESIONAL  

PROCESO DE PROMOCIONES AÑO 2015 

A. FUNCIONARIO(A)  EVALUADO(A) 

Apellidos y nombres: 

Categoría: Fecha: 

Dependencia en la que labora: 

B. SOLICITA RECONSIDERACIÓN DE LA NOTA DE EVALUACIÓN DEL 
PERFECCIONAMIENTO ACADÉMICO Y PROFESIONAL 

Escriba la nota asignada: 

Sustento: 




